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S ale  M a rte s ,  J u e v e s  y  S á b a d o s . L as  r e c la 
m ac io n es  se h a r á n  a l  S e ñ o r  G e fe  p o l í t ic o ;  y  lo s  
av isos á  esta  R e d a c c ió n  s e rá n  f ra n c o s  d e  p o r t e ,  
s in  cuyo r e q u is i to  n o  se a d m i t i r á n .
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Id e m  p o r tre s  m e s e s ........................................ 2 8
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PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

SS. MM. la R eina Doña Isabel 
IX y su Augusta Madre y S. A R  la 
Serenísima Sra. Infanta D.a María 
Luisa Fernanda, continúan en esta 
Corte sin novedad en su im portante 
salud.

G o b ib b .n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  

A l b a c e t e .

Circular núm  54.

Estando prevenido á los Alcaldes constitu
cionales de los pueblos de esta provincia que 
me den parte inmediatamente de cualquiera 
novedad que ocurra en sus términos jurisdic
cionales asi como también de todos lo robos 
y fugados á los Alcaldes de los pueblos in m e
diatos para perseguir de consuno y capturar 
á los malhechores y desertores ; nuevam ente  
les prevengo, que ademas de tomar las m edi
das que á ellos corresponde en tales casos, 
den parte sin dilación al Comisario, Celador, 
ó Guardias civiles que se hallaren mas próxi
mos, con el obgeto de que estos obren según 
las instrucciones que tienen comunicadas; en 
la inteligencia de que si notare alguna falta ú  
omisión en el cumplimiento de esta orden, 
exigiré á dichos Alcaldes la mas estrecha res
ponsabilidad, sin perjuicio de otras medidas 
que en tal caso adoptare. Albacete 19 de F e 
brero de i 845 .= J o s é  Matías Bel mar. Señores 
Alcaldes constitucionales ios pueblos de es
ta provincia.

: O T R A  N„° 55 .

El Alcalde constitucional de H ellin  y el 
Comisario de protección y seguridad pública  
de dicha villa me participan que en la noche  
del 16 del corriente han sido robadas en e l  
heredamiento del Rincón del M oro dos caba
llerías mulares, cuyas señas se insertan á con„  
tinuacion. En su consecuencia prevengo  y e n 
cargo á todos los Alcaldes constitucionales de 
la provincia y empleados de protección v se
guridad pública de la m ism a procedan’'á  la 
busca de las espresadas caballerías, rem itién -

Belm ár de »S 45 .= Jo sé  Matías

Señas.

m a c ^ T d Z ' ;  m e Z % r Í r '  ^
algo castaño, y algo patojo. m om o.

o t r a . n 5 6 .

Habiéndose desertado
últim o de la plaza da p - ^  , ^  "0 de Ener 
rez, soldado del H eg im X  ^  ̂ Mauricio Pe
frica núm ero 7, cuyas ^ ^ ^ " t e r ia  de A 
tinuacion, encargo ¿ 1 Seilas se anotan á c o e  

nales y empleados l ° S ^ C£ddes constítucio 
pública de esta Pro  ̂ Protección y seguridac 
ca y captura v L  procedan á su bus

5 E B ¿ p E z S
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S eñ a s.

Edad veinte años, estatura 4 pies 11 P a 
gadas ; sus señales, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular.

OTRA K.° 57.

Los Alcaldes constitucionales y empleados 
de protección y seguridad pública de esta pro
vincia procederán inmediatamente á la busca 
y captura de Manuel José Rubio soldado de
sertor del Regimiento infantería del Príncipe 
núm ero 3 , cuyas señas se espresan al mar
gen ; y en caso de ser habido lo pongan á 
disposición del Sr. Comandante general de la 
misma. Albacete 20 de Febrero de i 845 . =  
José Matías Bel mar.

Señas.

Manuel José Rubio, natural de FuenteaF  
billa: edad 2 5 años, estatura 5 pies, una pul
gada y dos líneas; sus segales, pelo negro, o jos 
pardos, cejas al pelo, nariz regular, boca id., 
barba poca,

OTRA A.6 58.

Habiendo consultado algunos Alcaldes de 
esta provincia si de; pues de formadas por ellos 
y los asociados las listas de electores y elegi
bles que se les encarga por la circular n ú m e
ro 3q de 6 del corriente inserta en el B ole
tín oficial num ero x 7 deberán proceder á fi
jar aquellas al publico para los efectos que 
marca el artículo 28 de la nueva ley de A yun
tamientos; he dispuesto que todos los Alcal- 

6s V asociados las espongan al público en 1°9 
V i m b r e  desde el 1.° de Marzo s i-  

este plazoTa ^  17 del nñsmo, adm itiendo en

P * i

Cada ocho oras, s e g ^  está m a n d a d o ,  me 
daran parle los Alcaldes del resultado de las 
operaciones remitiendo estado de los elec
tores dividido en casillas, en las que se es- 
prese en qué concepto lo son conformes á la 
ley, Albacete 21 de Febrero de x845.==José 
Matías Belmar.

i n t e ñ & e n c i a  d e  r e n t a s  d e  l a
P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

por el -Ministerio de Hacienda con fecha 
13 del actual se me dice lo s ig u ie n lc : = Por el 
Ministerio de la Gobernación de la Penínsu la  
se fia comunicado á este de Hacienda en 9 
del actual la Beal orden s iguiente:— F l Sv. 
M inistro de la Gobernación de la Pen insu  a 
dice con esta fecha al Gefe Político de P on te
vedra lo que sigue:— La R eina á qu ien  lié 
dado cuenta de las contestaciones habidas en
tre esa Intendencia de Rentas y el Alcalde de 
esa Capital, acerca de la recaudación de las 
contribuciones ha tenido á b ien  m andar se 
prevenga á V. S. para que asi lo haga enten
der á quien corresponda, que el párrafo 3 .° 
del artículo 7 3 de la ley m u n ic ip a l vigente, 
por el cual se ordena á los Alcaldes que ac
tiven el cobro de los im p u estos  públicos y 
p resten . el apoyo de su autoridad á los recau
dadores no altera sino antes bien facilita el 
cum plim iento  de lo que por dichas leyes ó 
disposiciones superiores se hallase establecido 
ó en adelante se estableciere, y q u e  mientras  
el Gobierno de S. M. no  haga uso  de la fa
cultad que por la ley actual tiene de nom 
brar Comisionados, ó recaudadores especiales, 
deben continuar com o hasta aq u í los A yun
tamientos en el desem peño de este mismo  
encargo.— He Real orden com un icad a  por el 
espresado Sr. Ministro, lo traslado á V. E. en 
respuesta á su comunicación de 6 del actual; ad- 
virtiendo que igual orden se trasm ite  á los 
demas G efes políticos del R e in o .—Y  de la 
m ism a Real orden, comunicada por el Señor 
Ministro de Hacienda, lo traslado á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte  en  el Bo
letín oficial para conocim iento  de los Señores 
Alcaldes y Ayuntam ientos de los pueblos de 
esta provincia. Albacete 17 de Febrero  de 
i 8 4 5 .= = l |Orenzo Fernandez de R eguera .

Habiéndose fundado en M adrid  a i m i t a c i ó n  

de las varias instituciones de socorros mutuos ua 
Monte-pío de Tribunales, su P res id en fc» D- l ° a" 
quin Francisco Pacheco m e lia rem itido para la. 
correspondiente publicación un egem plar  de los 
estatutos que han de regirle, para q ue  llegue 4 
noticia de los Señores Jueces d e  prim era instan
cia y demás que deseen inscrib irse;  y en Sl* 
consecuencia he dispuesto se inserten á continua
ción coa el objeto indicado. A lb a ce te  1 % de 
Febrero de 1845 .— José Malias B clm ar,
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e s t a t u t o s

del Monte~p¿o de Tribunales.

F U N D A C IO N  D E L  M O N T E -P I O  D E  T R I B U 
N A L E S .

 ----------

La ostensión que reciben las sociedades de sodórirds 
mutuos, confirma el intimo convencimiento de sb in
mensa importancia, y la necesidad de esta clase de ins
tituciones. Todas las recientemente establecidas, fun
dadas sobre la base de que los capitales Se conser
ven en poder de los asociados, ó que no lmya mas 
fondos que los dividendos indispensables para etibvir 
las atenciones, tienen un periodú brillante, á saber, 
el dé su juventud, que puede considerarse nías ó 
menos dilatado según las reglas para la adm isión de 
los individuos, y el celo y economía empleados por 
los que tienen el encargo de dirigirlas.

A esta época de esplendor puede sin embargo  
seguir otra de decadencia, en que menores las en
tradas, grandes las cargas, y  crecidos los repartos, 
ofrezca grave riesgo su existencia, sino se toman 
fuertes precauciones, y se adoptan estrtiorditiarios 
recursos, Los socios á quienes eh un principio se 
dieron inmensas garantías, ofreciendo grandes pen
siones, pueden verse espuestos á perder el fruto de  
sus desembolsos y  no interrumpida constancia, en 
él caso en que necesiten los socorros prometidos; y  
después de haber contribuido muchos años á hliviar  
la suerte de las familias de sus compañeros, tener 
el inesplicable pesar de no recibir una compensa- 
c ou tan justa y ih'erécida.

La falta de previsión ó el errado cálculo de que 
los fondos reunidos han de ser necesariamente d i
sipados, impiden que desde un principio se piense 
en remediar tan grave inconveniente, pórque ó des- 
lumbrada lá idea de que con úna módica contribución 
anual puede aspirarse á pensiones m uy d ec id as,  lo 
cual halaga mucho ¡$ la generaIrdád, ó no se ad
vierte, que grandes cantidades rédhudadáá pór per
sonas de probidad y  arraigó, é i na pues tas con toda 
seguridad, además de ofrécer cótistántó dürácion, 
son la mejor garantía qué puede darse á los áso-

Ejemplo dé esta verdad son algunas dé ?ás so
ciedades mas antiguas y  acreditadas de está clase, 
míe á pesar del gran nám’eró dé individuos de que 

lcomponen, y d .  la

das las atenciones cuando llegue el periodo temible  
en esta clase do sociedades.

La prudente adopción d e  este pensam iento pro-
• ' t * » *i « » i » t  *1porcionara una inmensa garantía de estabilidad,  

que será tanto mas aprcciabl'e, si á la colocación  
pronta y  segura de los capitales va un ida la a d m i-• • r '■ • • - J _• . * 1 ? *-T i 1 • Tmstracion económica de Los productos. Iln el día e l  
dinero impuesto con buenas hipotecas no ofrece  
riesgo, y  su rédito legal es bastante para l len ar  é l  
objeto indicado. Por eso se propone como uno de  
los medios mas seguros, una vez que en algunas  
otras imposiciones suele haber inconvenientes, que  
realizados causarían daños incalculables á la  aso
ciación.

E n  ésta base tan dudaráder’a sé funda el M on 
te-p ío  creado para proporcionar socorros á los in 
dividuos de las recomendables clases que profesan, 
la carrera del foro, ó se dedican á los diferentes 
ramos de la curia, si llega un caso én que no pue
dan ganar su subsistencia,- y a las familias de éstos 
cuando ocurra su fallecimiento. A l  crearlo se ha té-  
nido presente la necesidad dé caiculór cortos capi
tales y exigir módicamente su pagó, para no dene
gar la entrada a muchos que convencidos de sus 
ventajas tendrían en otro casó que renunciar á ellas. 
Satisfechas las cantidades que aquellos importen, es 
muy soportable la suma con que se ha de contri
buir anualmente por via de dividendos, y  lós  in d i
viduos ademas de saber desde su ingresó rodo Ig> 
que pueden pagaí* por ambos concepto^ (que esce
derá muy poco en lo general del im porte de una  
anualidad de las respectivas pensiones), pueden te
ner gran seguridad en la existencia del Monte, p a 
ra cuando llegue el caso dé que ellos ó sus fam ilias  
necesiten sus socorros.

Adoptadas por último las suficientes garantías  
para la mejor dirección d e l Monte, la segura im po
sición de >'ús fétidos y  la mas económica v  bien e n -  
tcndala administración del mismo, se ha  procurado  
afianzá-r su existéricia fié tal modo, que "todos los 

.?,l . se "Acriban tengan una seguridad posi-

a® ; ¿a n ,. Proéúrado enlazarse las ideas que deben, 
contnbuir  á hacep permanente ésta útil institución, 
y  las persoñás que han concebido el pensam iento  
Cu o í ’ef, biéh de los individuos y  la conserva-

E ST A T U T O S
religioso pago de sus oblígaéióñes, bó dejan de pen- 
sar en la imposición de sus capitales como la base 
mas segura de su existencia. A con tal convenci
miento no puede dudarse de que el medio mas a-  
nálogo para obviar en sü m áyor parte los graves 
riesgos que en lo sucesivo pueden oponerse á In d u 
ración de estas asociaciones, será imponer desde 
luego reproductivamente lós capitales calculados a 
los socios, exigir á estos ademas ún dividendo mó
dico para las atenciones, y  lo que rteste en los pti- 
xneros años, en que las cargas han dé ser cortas, 
volverlo a imponer del míáktib móde con el obgeto 
de tener un gran capital, cuyos producios unidos A 
los dividendos, sean suficientes para el pago de to-

del M onis -pío de T

CAPITULO PRIMERO.

B e l  M o n t e - p i o , y  s u  ub g e to . 

-ARTICULO í.°

tumos rjuv espx'esan estos ésta tu tos.
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A R T IC U L O  S$.°

Pueden ser inscriptos en él los magistrados, abo
gados, escribanos, notarios, procuradores, tasadores, 
recaudadores de costas y penas de cámara, oficiales 
de las escribanías, empleados en las oficinas de los 
tribunales, y demos que en cualquier concepto per
tenezcan á la curia.

A R T IC U L O  5 . '

El que desee inscribirse, ha de tener 25 años, 
no pasar de 50 y gozai de buena salud, que se a- 
creditará por medio de informes y del reconocimien
to facultativo.

A R T IC U L O  4.”

Para ser admitido presentará una solicitud con
forme al modelo número 1.°, acompañada de la fe 
de bautismo original, y del documento que acredi
te la profesión que egerce el interesado, cuando es
ta no conste por notoriedad.

A R T IC U L O  5.°

Al presentar la solicitud, se pondrá nota del 
dia en que se verifica, para que conste la edad que 
entonces tiene el interesado, y con arreglo á ella 
adquirirá el derecho al Monte, cuando, admitido 
por la junta directiva, reciba la patente que al 
efecto se le espida. (S e  continuaráJ.

DIRECCION G E N E R A L  D E  N E G O C IO S D E

AN UN GIG 8.

Este establecimiento cuenta ya  tres años de 
existencia, y su Director en la actualidad D. ber
nardo González, el que se propone desempeñarla  
procura d é lo s  asuntos que ocurran á las Gorpora- 
ciones Municipales del Reino en el año de 
con toda actividad, y por una retribución suma
mente económica; sabido e s q u e lo s  Ayuntamientos  
en el transcurso del año tienen que presentar á las 
Glicinas de la Gapital de su Rrovincia, diversos es
pedientes, para su aprobación como también recla
maciones, y  recursos en bien del procomunal, sin 
los qne eleban á los superiores de la Górte.

Ea práctica de diligencias para conseguir su 
obgetoes  por lo general muy costosa á las Gorpo- 
raciones; tratando por lo mismo de reducir estos 
gastos a lm enor desembolso posible, y que los ser
vicies de la Dirección llenen los deseos de los A -  
yuntamientos se ban creado Gpmisiones principales 
en todas las Gapitalesde Rrovincia, p o n ie n d o á  su 
frente sugetos de arraigo, y  de reputación en el 
Dais por sus conocimientos y probidad, ú cuyo car
go estaranlosnegocios q u e s e  incoen en las citadas 
oficinas, y  los queso  dirijan á la Gapital del Rei
no, ni de la Diteccion. Eos Ayuntam ientos, para 
ol pago de las cuotas de suscricion se dividen por 
c lasessegunstt  vecindarioen la fo r m a  siguiente:

CLASES. N um . de A lm a s .
Retribución, 

a l año. Rs.

La Revista de España y  del Estranjero, se pu
blicara en lo sucesivo con la denominación de R e 
vista: de España de Ind ias  y del E s tra n g e ro , bajo 
la Dirección de los Sres. D. Fermín González Mo
rón y  D. Ignacio de Ramón Carbonell; constará de 
catorce pliegos de buen papel ó sean 224 pájinaS 
y  dé impresión esmerada: se admirarán suscricio- 
nes en la Comisión de la Empresa de la Sal y  
Administraciones^ Subalternas, donde se han re
cibido va ejemplares del número primero que con
l o e n  los artículos siguientes: Reseña política de 
v Syp“a¡ Por F¿ G. M.: Estadística del Clero Secular 
tención \  España, por F . G . M.; De lo Con-
por D. DSlrativo en ramo de Hacienda,
parte indiana n  berrera. Introducción á la 
Comercio de ari 1 ' §nacio de R a m ó n  C a r b o n e l l .

R C. El G o S ' l ' * ,  Is',a dc c "b“- r ° r 1  yIndia, por * * * p Lord Ellemboroug en Ia
neo y el mar Roio°mUniCacion cnlre el Mediterra-
Pacífíeo, Fragmentos^dent ê roar Atlántico y el 
ílerna, por D, AndresV'10̂ 6"”33*13̂ 3'” ^ 0™9 m°"
p o ,  A. B. Episodio de ^

l l p s g i i ü

Lo.s Pactos de suscricion en la Capital y pue- 
blos de las Adm.ntstrac,enes Subalternas l ie  
son 12 rs. al mes, y 120 al año.

2 .

de 12 0 0 0  en adelante siendo 
Capital para ne- 
gociosen Madrid. 200  

de 12000  id. no siéndolo pa_ 
ra la Capital y

S = v 5 í Í h  I

f i t i  i  4ÍS0.Í S :  ,S : i í .  S-. J í !
8.a de 1 0 0 0  para abajo ^ 0
La Comisión principal de esta Provincia está i  

mi cargo* y Por tanto imbito á los A yuntam ien
tos, que la componen, á que se suscriban para la 
procura de sus negocios persuadidos de que encon
trarán en mi todo el celo, y  actividad que recla
men.

Las  corporaciones ,  qu e  g u s t e n  h o n r a r n o s  con 
S U conf ianza  se d ir ig irá n á  esta su casa c a l l e  de l  
P a d r e  R o m a n o ,  bien por  escr i to  f r a n q u e a n d o  el  
correo  ó por m e d i o  d e  p e r s o n a  d e l e g a d a  al  efecto» 
trayendo desacoplas d e l  acta,  ó a c u e r d o  d é l a  M u n i 
c ip a l id ad ,  q u e  han d e  se rvi r  d e  p o d e r  á  esta C om i
sión,  y á  la agencia ge n e r a l  y  e l  i m p o r t e  d e  la cuo
ta d e  un año.

Los  asuntos q u e  h a y a n  d e  v e n t i l a r s e  en  la Cór
te se remitirán d i r e c t a m e n t e  a l  e s t a b l e c i m i e n t o  cen
tral ca l l e  de l  Espejo n ú m .  4 "  c u a r t o  2 .°  d e  Ia 
i z qu ie rda  f r a n q u e a n d o  la c o r r e s p o n d e n c i a ,  y 1° 
mismo se practicará con los q u e  á m i  se  diri jan.  
Alba ce te  1 4  de  F e b r e r o  d e  1 8 4 5 . = B e n i g n o  Vera  
y  Morci l la .
Imprenta de Herrero-Pedron, Soler y  Compañía*
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